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Como  quiera  que  no  se  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  de  2  de

diciembre de 2021, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada

por el extremo actor en los archivos digitales 009 y 014. Téngase en cuenta que

con la notificación por aviso debía acreditar el envío de copia informal del auto

que libró el mandamiento de pago de fecha 6 de mayo de 2019 (cfr. art. 292 del

CGP) y de los documentos aportados se advierte el cotejo del auto que decretó

las  medidas  cautelares.  Adicionalmente,  en  la  citación  para  diligenciar  de

notificación personal prevista en el art. 291 del CGP (archivo digital 006) no se

previno al demandado para que compareciera al juzgado a recibir notificación

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega, incumpliendo los

parámetros  del  art.  291  del  CGP.  Debe  precisarse  además  que  no  es  dable

confundir la notificación por mensaje de datos prevista en el Decreto 806 de 2020

con  la  notificación  prevista  en  los  artículos  291  y  292  del  CGP,  luego  el

demandante  deberá  optar  por  uno  de  los  dos  medios  de  notificación.  En

consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice en debida forma el

trámite de notificación de la parte demandada dentro de los 30 días siguientes a

la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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